
 

 

 

Acuerdo de 14 de mayo de 2019, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que aprueba la creación del Centro de 
Astropartículas y Física de Altas Energías (CAPA) de la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Tal y como se establece en el artículo 25 de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, la Universidad de Zaragoza podrá proceder a la 
creación de “otros centros” distintos a las Facultades, Escuelas Universitarias 
o Institutos Universitarios de Investigación, cuyas actividades contribuyan a 
la mejor consecución de sus fines y no conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios oficiales. La creación de estos centros corresponde al Consejo 
de Gobierno de la Universidad, por iniciativa propia o del Rector. 

El Centro de Astropartículas y Física de Altas Energías (CAPA) tiene por 
objeto la investigación y especialización en los ámbitos de la Física de Altas 
Energías y de Astropartículas, áreas de gran importancia e impacto en la 
actualidad y en el futuro cercano.  

Siguiendo el mandato estatutario, la propuesta de creación se acompaña 
de la preceptiva memoria que refiere su denominación, fines, actividades, 
órganos de gobierno y administración, personal adscrito, evaluación 
económica de los recursos necesarios, medios de financiación, viabilidad, así 
como incluye un proyecto provisional de reglamento. 

En virtud de todo lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza acuerda la creación del Centro de Astropartículas y Física de 
Altas Energías (CAPA). 

 


